
IHBIS M AVItll.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES,

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EDROPA, SB LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SüSCRICION.
MANILA. — Imprenta de la Eevista Mercantil, plaza de 

S Gabriel, nfiin. 3, frente al \ ivac.-^ Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses. __________________

REALES ÓRDENES.

Ministerio de Ultramar.—Núm., 254.—Exce
lentísimo Sr.—La Reina (q. P. ,g-) se ha dig 
nado, espedir el Real decreto siguiente; Ln yista 
de las razones espuestas por el Ministro de Ul
tramar, y de acuerdo con el consejo Re ■ Minis
tros; Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se autoriza al Ministro de 
Ultramar para la contratación de un empréstito 
con destino al pago de las atenciones publicas 
•de las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
Dicho empréstito será de cincuenta á cincuenta 
y cinco millones de francos, ó de dos nul Iones a 
dos millones doscientas mil libras esterlinas elec
tivas.

Artículo segundo. Las casas o personas que 
se comprometan á realizar la entrega de la suma 
efectiva à que se refiere el ai-tículo anterior de
berán ejecutarla en las épocas fijadas por el ar
tículo quinto y á voluntad del Gobierno, ya sea 
en Madrid en escudos (reales vellón) al cambio 
corriente de la cotización, ya en Paris ó en Lon
dres, en francos ó en libras esterlinas.

Artículo tercero. El Gobierno de S. M. pagara 
por intereses y amortización de la suma recibida, 
y en el espacio de quince años ó treinta semes
tres, á contar desde el 1.® de Marzo corriente, e 
trece por ciento anual, ó sea el seis y medio por 
ciento en cada semestre, de los cincuenta ó cin
cuenta y cinco millones de francos, ó de los dos 
millones doscientas mil libras esterlinas que se le 
entreguen. Mediante el pago regular de dicha anua
lidad durante treinta semestres consecutivos, que-

PERIÓDICO DE LA TARDE.
anuncios y núm^os sueltos.

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea , y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes de la una no la tardo 

Un número suelto, medio real fte. ,

Artículo séptimo. El Gobierno situará en Paris 
ó Londres, con un mes de anticipación á ¿os ven
cimientos de los semestres, los fondos necesarios 
para el pago de las cantidades, por amortización 
é intereses que á dichos semestres coiTespondan. 
Estas cantidades que el Gobierno cuidará de t^- 
ner disponibles oportunamente en francos ó libras 
esterlinas se pagarán siempre con la espresada 
anticipación de un mes respecto de los vencimien
tos de que se trate.

Artículo octavo. Una vez aceptadas las prece
dentes' condiciones por quienes se comprometan á 
hacer el empréstito, otorgarán solemne obligación 
de cumplirlas por ante el Embajador de Paris o 
el funcionario en quien éste delegue y mediante el 
depósito en garantía del cinco por ciento del capital 
efectivo que hubieran de facilitar al Gobierno.

Arcículo noveno. Si los contratistas faltaran á 
su compromiso, perderán el depósito; y si en cual
quier tiempo dejaren de, hacer las entregas de las 
cantidades parciales del empréstito en los plazos 
estipulados, perderán todo derecho á las anuali
dades vencidas, y solo lo conservarán al reinte
gro por semestre de la suma que hubieren faci
litado sin abono de interés alguno y con la pér
dida del cinco por ciento del total capital efec
tivo, cuyo cinco por ciento constituyó el depósito.

Articulo diez. El contrato que en virtud de 
la presente autorización haya de celebrarse, no 
•será obligatorio para el Estado hasta tanto que 
así lo manifieste el Ministro de Ultramar, des- 

“pues de someterlo á la aprobación del Consejo 
de Ministíos. El otorgamiento definitivo de di
cho contrato se hará en Madrid con las solem
nidades legales.

dará amortizado el empréstito, satisfechos sus in
tereses y estinguida completamente la deuda al 
cabo de los quince años. 1

Artículo cuarto. El Gobierno de S. M, garan
tiza el reembolso y el pago de los intereses de 
este empréstito con las rentas de las provincias 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en cuyos pre
supuestos se harán las consignaciones necesai’ia.s 
para este objeto, en la proporción que á cada pro
vincia corresponda.

Artículo quinto. Las entregas de fondos se ha
rán en los términos que espresa el artículo se
gundo, á voluntad del Gobierno, empezando por 
un cjnco por ciento del capital efectivo al tiempo. 
de firmarse el contrato definitivamente, veinte 
por ciento en cada uno de los meses sucesivos, 
en términos de que resulte concluida la entrega 
de dicho capital efectivo del empréstito antes de, 
que espire el primer semestre, computado desde 
el primero de Marzo. Los que se comprometan. 
à ejecutar este servicio tendrán sin embargo, el 
derecho de anticipar uno, mas, ó todos los pla
zos fijados, y en tal caso el Gobierno les abonará 
solo por el tiempo de loa plazos adelantados un 
interés proporcional á razon de siete y medio por 
ciento al año.

Artículo sesto. Si los contratistas del emprés
tito por conveniencia propia hicieran uso de va- 
lores fiduciarios con el fin de movilizarlo, de cuenta 
suya esclusiva serán los gastos de confección y 
timbro. Para este caso los títulos ique emitan que
darán exentos de toda clase dé impuesto fi^con- 
tvibucion por parte del Gobierno español y se re
frendarán por un Delegado del mismo Gobierno, 
designado por este al efecto.

vale cinco veces* mas que la que le corresponde 
en el mismo alambre abajo, y ambas reunidas 
tienen igual valor que la inmediata que en 
el espacio de abajo está junto á la barra. 
Es decir que la de encima del uno vab si iC< 
y ambas -seis. La q-ne está sobi^ el diez, v¿de 
cincuenta y juntas cincuenta y uno. Esta 
máquina es sólo una ayuda de la memoria; 
pero la práctica hace á los chinos muy es- 
pertos en su manejo.
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Artículo once. Si por cualesquiera causas el 
Ministro de Ultramar entendiera, de acuerdo con 

^el Consejo de Ministros, que no debia aprobar de- 
finitivaüiente el contrato, los proponentes y com
prometidos a celebrarlo quedarán relevados de 
toda obligación y les será devuelto el depósito, 
sin que se les reserve derecho alguno para recla
mar indemnizaciones de daño.s y perjuicios, ni se 
entienda que se rescinde obligación- alguna con
traida por el Gobierno.

Artículo doce. En ningún caso se abonará mas 
del uno por ciento sobre el capital efectivo, por 
comisión ó negociación del empréstito.

Artículo trece. El Ministro de Ultramar adop
tará las medidas convenientes para la ejecución 
del presente decreto. Dado en Palacio á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.-rEstá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Ultramar, Carlos Marfori.

De Real órden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, Dios guarde 
á V. E’. muchos años. Madrid 19 de Marzo de 
1868.—Marfori.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 14 de Mayo de 1868.— Cúmplase lo que 
S. M. manda en el precedente Real Decreto, á 
cuyo fin, comuniqúese á la Intendencia general 
de Hacienda.—Gándara.—Es copia.—BU)^rantes.

Ministerio be Ultramar.—Núm. 269.—Exce
lentísimo Sr.—El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros dijo al Sr. Ministro de Ultramar en 17 del 
actual, lo que sigue:—S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido expedir el Real decreto siguiente:— 
Atendiendo à las razones que me ha espuesto Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:—Artículo único. Los trigos y sus hari
nas, que desde esta fecha se importen del extran- 
gero en la Península é Islas Raleares quedan exen
tos de los derechos asignados por el artículo se
gundo de Mi Real decreto de veinte y dos de Agosto 
último', á su introducción tanto en bandera es
pañola como extrangera. Dado en Palacio á diez 
y siete de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramon MaMa 
Narvaez.—De Real orden lo digo—á—V_ E. para 
BU conocimiento y efectos correspondiente^—De' 
la propia Real órden, comunicada por dicho Señor 
Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y demas fines.—Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1868.— 
El Subsecretario, Salvador de Albacete.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila J.4 de Mayo de 1868.—Cúmplase, co
muniqúese à la Intendencia de Hacienda y pu- 
blíquese para general conocimiento.—GáQidara.— 
Es copia.—Barrantes.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS-
Comprendiendo la sabiduría de nuestros So

beranos la alta importancia que en otros países 
tiene el rodear del debido esplendor á las pri
meras Autoridades,. han concedido á sus Gober
nadores Superiores y sus Vice-Reales Patronos 
distinciones análogas á las que en la Capital de 
la Monarquía se reserva el Gefe del Estado para 
sí para los Príncipes de su familia. Tales son 
los escudos, la guardia de Alabarderos, los tiros 
de los coches y otras que no necesito recordar.

Por diferentes Reales Cédulas hicieron también 
estensivas algunas de estas distinciones en favor 
de los MM. RR. Arzobispos de Manila,. para hon
rar su muy elevada representación Eclesiástica 
en estos dominios.

Estos signos esteriores; cuya importancia es 
tanto mayor cuanto que contribuyen al presti
gio de la Autoridad, siendo símbolo de la que 
ejercen, y del respeto que debe tributarse á los 
altos servicios que justifican su elección á los 
ojos del Trono y del país, no debe consentirse 
qué se desvirtúen ó se gasten, faltándose así al 
objeto con que se instituyeron, con la tolerancia 
del abuso que de esas distinciones puede hacerse 
por los que no tienen títulos legítimos para os
tentarlas.

En consecuencia recomiendo muy particular
mente al celo de V. S. como primer encargado 
del cumplimiento de lo establecido por las Leyes 
y consagrado por las costunbres siempre respe
tadas y nunca interrumpidas, que no se alteren 
en lo mas mínimo las de carácter suntuario que 
han merecido á nuestros Monarcas tan especial' 
predilección, y que bajo ningún pretesto consiento 
abusos que ^as - desnaturedieeix-----------—-------

A~^5Sl^'^dfeposicion general se admite en la Ca
pital de la Monarquía una escepcion, que debe 
también aplicarse aquí; me refiero á las carreras 
de caballos, que se verifican en despoblado, pu- 

diendo en los dias que estas tésgan lugar usarse 
por los particulares (os trenes y carruages que 
tienen admitidos las constumbres y el buen o-usto 

Dios guarde á V. S. muchos años. Mamha 21 
de Mayo de 1868.—Gándara.—Sr. Gobernador 
Civil de esta provincias.—Es copia.—Barrantes
_____________________ __ _________________________________ (Gaceta.)

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 22 al 23 de Mavo 

de 1868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Coman

dante D. Luis Suero y Marcoleta.—De imagina
ria, el Comandante D. Manuel Bayot.

Parada, los cuerpos de la guarnición á propor
ción de sus fuerzas.—Rondas, núm. 4.—Visita de 
Hospital y Provisiorces', núm. 4.—Sargento jxhm 
el paseo de los enfermos. Batallón de Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Comandante Sargento ma
yor, Miguel Rosales.

.SECCION RELIGIOSA. __ ,
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—Sta. Quiteria y Sta. Julia Virgs. 
y Mrs. y Sta. Rita de Casia viuda.

SANTOS DE MAÑANA. 
SABADO—La Aparición de Santiao-o An v

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS.

Por la corbeta de S. M. FenóecZora, que sal
drá el sábado 23 del corriente á las nueve de 
su mañana, para el puerto de Hong-kong, re
mitirá esta Administración general la corres
pondencia oficial y pública para dicho punto, 
escalas de la via de Suez, y Europa.

Manila 16 de Mayo de 1868.—Hazañas.

PRECIO CORRIENTE 
OE LOS CORREDORES DE NÚMERO 

que suscriben de los prhwipales f rutos entrados a 
este puerto desde el 8 de Mayo hasta hoy.

’ " 'PKECIO.S'AL POR MAŸOR ■ ’■

EN EL RIO.
Abacá Lupiz............  No hay -venta.».
„ Quilot..............  290 picos. $ 8-6| rs. y 8-7in.

pico.
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J, BiiluBfln ....... „ 8-3| id. ú|t, venta 
„ Gnbat. ....... „ 8-2 rs. id; id. 
„ Eomblon  877 „ ’ „ 8-3| rs. id. id. 
„ Sorsogon..-.... ,, 8 id. 
„ corriente  15,251 „ 10,418 picos ,, 8 id. 

Azúcar 1.» blanca... No bay ventas, 
„ 2.» id   Id. 

I „ moreuQ  „ 3-7 rs. pico. 
„ con-iente  No bay ventas. 
„ superior  „ 4-3J pico (muy 

superior.) 
„ Pangasinan.... 234 „ „ 3-3| pico. 
„ Iloilo  2,600 „ ,, 3-4 rs. id. superior 

última venta. ■ 
„ Cebú  „ 2-4 rs. id. id. 
„ Dumaguete.... „ 2-4 rs. id. id. 
„ Càpiz  ,, 2-6rs. id, 
„ Antique  No bav, 
„ Taal   9,836 „ 12,670 „ „ 2-2^ rs, pico. 

Ari’oz bianco............ „ 3-4 rs. cavan. 
„ Zambales.... 1,6,59 cav.‘ „ 2-2|rs. id, 
„ llocos...................883 „ „ 2-0{- rs, id, 
„ Câpiz........... ...................................................No bay, 
„ Pangasinan..... 22,670 ,, 25,212 cav.’ ,, 1-7| y 1-7| reales 

................ cavan. 
Alm.* de Calamianes.'.................................................No bay. 

„ de Sibuyan.............................................. „ 3-5 rs. pico úl- 
................................ tima venta. 

Aceite dola Laguna.................................................„ 4-7 rs. tinaja do 
16 gantas. 

,, de Visayas........ .......................... 3,315 tin.* ,, 1-7 rs. id. 
Añil de la Laguna.....................................................No bay ventas, 
„ de llocos.......... ..............................91 cajas „ 41 ú 57 ql. 
„ de Pangasiuau..................................................No bay ventas. 

Brea en pasta.......... .........................1,240 pías. ,, 22, 28 op blanca, 
Si 5,18 “{o negra 

Balate........................ ,, 18,15 y 7 pico se- 
. gun calidad. 

Bay.’ vac.* de Cúpiz.............................................. „ 4-4 rs. 4-2 rs. °[o 
Bej.* part.* grandes............................................... ,, 2 millar. 
Cueros de carabao y 

vaca................... 81 pico» ,, 11 ú 12 pico. 
vaca S 8 à 8-2 
rs. id. carabao. 

,, salados y pren.*.............................................. ,, 10 á 11 id. 
„ pai'a cola.  ..... ,, 10 id. 

Carey......... '............. ,.4-4 rs. ú 5 cate 
según calidad. 

Cera...................... .. „ 66 qq. 
Concha nácar............................................68 „ ' Sin vender. 
Café do Batungas..................................40 „ „ 11-4 rs. á 12pico. 

„ de Zamboanga.............................................. Sin vender 
J&rcia de abacú................................................. „ 13-4 rs. id. menas 

corrientes 
Jabones de la lúbrica ( superior f ,, 6 qtl. con embase, 

de S. Miguel.... t conicnte i ,, 5 id. con id. 
Medriñaques........... .................................................. No hay.
Manteca.................... „4^ tinaja.
Nido blanco sinpluma No hay. 

,1 ,, con „ Id. 
Palay,do Zambales.. 660 cav,* „ 0j6J cavan. 

„ de Iloilo  No bay. 
„ de Antique.... NI- 

,, de Cápiz......... 1,920 „ 2,580 cav.’,, 0-6¿ rs. cavan.

Saguranes................. Sin vender. 
Sigay......................... „ 2-4 rs. cavan. 
Sibucao de Cebú......  No hay. 

,, de Batangíis............................................... Id. 
„ de Pangasinan. 2,824 pico? „ 1 pico. 
,, de Bolineo... 534 ,, 3,358pico» „ Ü-7|rs. id. 

,, def llocos....... . „ 0-7^ rs. id. 
,, de Union....... ..............................................„ 1 id. 
,, de Iloilo......... ..................................................No hay.
„ comento en bo

dega............ „ l-2rs.á l-3rs.pico
TintaiTon de la Pam- 

ponga  „ 6-4 tin.* de 20 gts.
CAMBIOS.

Sobre España.—Madrid par.
„ Capitales de provincia 1 ú 2 p.°/o premio. 
„ Lóndrea (Banco) 6/m. rista 4 chelines 3^ penique» por peso.
„ Particulares 6/m. vista 4 id. 4 id. 'id. id. 
,, Hong-kong 30 d[v. 1 à 2 p.°/o premio.
„ Emuy, id. 4 á 5 p.°/o id.
,, Pesos mejicanos, corrientes limpios 1 p."/o id.
,, „ „ ,, sucios I p.°/o id.

FLETES.

Para la Coruña, fragata americana Ahbof Lawrcnse.
24.000 quintales tabaco rama ú 46 rs. vn. qtl, 

Manila 22 do Mayo de 1868.
M. Cenata. J. da Loyizja.

SUBASTAS.
Por el Exemo. Ayuntamiento y en cumplimiento del acuerdo 

mañana ú las diez de la mañana se .sacará â pública subasta, 
la venía de los diez y siete solares que aun quedan por vender 
de los en que se dividió el llamado de las herrerias de San Fer
nando de los propios de la Ciudad.

Por la Administración Loc¿fl, el dia 18 de Junio próximo ú 
las diez de la mañana se subastará, el arriendo del arbitrio de 
la contribución de carruages carros y caballos en la provincia 
de lloco.-) Norte, bajo el tipo ascendente de seiscientos sesenta 
y ocho .escudos dos mû quinientos diez milésimos en el trienio.

Por la Administración Local, el 27 del próximo Junio á las 
diez de la mañana, se subastará el arriendo del arbitrio de car
reras do caballos en el distrito de Cebú bajo el tr¡io ascendente 
do cien escudos anuales, 6 sean trescientos escudos en el trienio 
y con sugecion al pliego de condiciones.

Por la Administración Local: el dia 18 de Junio entrante 
ú las diez de su mañana se subastará por segunda vez la con
trata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel pública de la provincia de Camaidneí Sur, bajo el 
tipo descendente de mil doscientos cincuenta diez milésimos por 
cada ración, con sugecion al pliego de coniliciones inserto en 
la Oaccta núm. 88 del dia 28 do Marzo último.

Por la Secretaria do la Junta de Reales Almonedas, el dia 
30 de JunJo próximo ú las once do su mañana ss subtv-ia A 
la contrata de suministro de papel de alcoy, «¡ue necesiten la 
fábrica de cigarrillos bajo el tipo en progresión ascendente de 
3 escudos cuatro mil ciento diez nñlésimos por cada gruesa de 
á doce jiaquetes conteniendo mil doscientos papelitoa cada uno 
y con sugetion ú las .muestras de papel y pliego de condicio
nes que se halla do maniliesto en la Secretaria calle de San 
Jacinto núm. 53.

Por la Junta de Reales Almonedas, el dia 20 de Junio próximo . 
á las once de la mañana se subastará el arriendo del quinto grupo 
del juego de gallos de la provincia i4c Iloilo, bajo el tipo en- 
progreeios ascendente de cuatrocientos diez escudos cuatro mil 
d¡in. on el trenio y con sugecion al priego de condiciones que 
está de mauíüesto en la Secretaria Calle de S. Jacinto núm. 53.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Hong-kong, barca inglesa Navarhio, de 
405 toneladas en 12 dias, en lastre; consignada 
à Antonio CHona.

De Id., vapor de S. M. D. Antonio Escaño, 
de 4 cañones en cuatro dias.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Pangasinan, pontin Emiliana., en 6 dias, 

con 1027 id. id. y 105 pilones azúcar: consignado 
á T. Lauchanco.

De Zambales, id. Salvatores, en 3 dias, con 
560 cavanes palay: Arráez.

De Samar, id. S. Miguel, en 9 dias, con 200 
picos abacá: Arráez.

De Zambales, id. S. José, en 4 dias, con car
bón: D. del Fin.

De Albay, bergantin-goleta Gral. Martinez, en 
8 dias, con 2,760 picos abacá: F. Reyes.

De Id., id. id. Colon, en 6 dias, con 2,600 pi
cos abacá: J. Muñoz.

De 
1789

De 
dera:

De

Tabaco, id. id. Madrileño, en 6 dias, con 
picos abacá: R. Sturgis.
Mindoro, id. id. UzZor, en 3 dias, con ma- 

B. Mauricio. '
Legaspi, id. id. JPilar, en 8 dias, con 2,000 

picos abacá: R. Stugis.
De Cagayan, barca S. Andrés, en 11 dias,,con 

tabaco rama: A. Franco.
, De Donsol, lorcha Primera, en 7 dias, con pal

mas y bejucos partidos; F. Molleda.
De Lagonoy, bergantin-goleta Trajano,' an 8 

dias, con 1,801. picos abacá: R. Stui’gis. ................ ...

SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGA
PARA HONG-KONG.

La barca española Sta. Ana-, 
será despachada con la posible 
brevedad para dicho punto y 
recibe carga á flete como pasa- 
geros.

Vicente Tuason y C.^,
^pakitémoy;""

Saldrá el dia 10 de Junio próximo 
el bergantín español Erancisco Joa
quin, admite carga á flete y pasa- 
geros lo despacha

José Estrella.

EL VAPOR ILOILO
Sale para Zamboanga 

con escala en Batangas é 
Iloilo> eÍ| sábado 23 del 
corrientei, á las' doce del 
dia, admite carga y pa- 
sageros, lo despacha en 
la Escolta.

José JJstrella.
PARA SAN FERNANDO EN LA

UNION.
Saldrá en la semana entrante el 

pontin Vicentica admite carga á flete 
lo despacha el que suscribeiCalle Nue va 
de Binondo núm. 34.

Francisco Moriera.

COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.

Los vapores que sadrán de Hong- 
kong para San Francisco serán como 
sigue:

“China\ el 2.5 de mayo. 
“Nueva-York” á mediados de julio. 
“Japan” á mediados de agosto.
Y despues saldrán otros vapores 

hácia mediados de cada mes.
Pussell y Sturgis, agentes.

El capitán y consignatario del pai- 
c¡bot americano nombrado J. H: Ros- 
col, no responden de las deudas que 
contraiga la tripulación.

Russell J Sturgis.

GIRO DE LETRAS.
Letras sobro Singapore á la vista- 
Id. id. Madrid y provincias id. 
Id. id. Hong-kong id.
Id. id. Emuy á 10 dias vista.

Russell,d Sturgis.

Letras sobre Madrid á cargo de la 
casa banquera Laffitte.

Id. id. provincias de España.
Id. id. París.
Id. id. Hong-kong.
Id. id. Singapore.

Guichard Fils.
San Jacinto 42.

Letras de Banco sobre Hong-kong.
Id. sobre Emuy, por

Peele Hubbell ê C.^

AVISOS.
China Traders Insurance Company 

Limited. Se reciben riezgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y ios del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila
Russell é Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868. 

ranlJOCKEY CLÜD.
Desde el dia de hoy hasta 

el 27 inclusive, desde las 8 de la 
mañana hasta las 4 de la tarde 
se despacharán al público en la 
Imprenta de la Revista Mercan
til plaza de San Gabriel núm. 3, 
los billetes para los asientos,de la 
Tribuna, para las carreras de ca
ballos que tendrán lugar- en el 
Hipódromo de Santa Mesa en 
los dias 27 28 y 29 del cor
riente empezando á las LV en 
punto.

Precio de las localidades para 
los tres dias un billete para una 
Sra. ó caballero $ 5, dos billetes 
para dos Señoras ó para una Se
ñora y un caballero $ 7.

V. Tens.

MANILA JOCKEY CLUB.
Se hace presente á los señores so

cios y á los señores oficiales del Ejér
cito y Armada que desde hoy está 
abierto el Hipódromo para la prueba 
etc. de caballos.

Manila, Abril 23 de 1868.—Samuel 
Moiv'is, clerk del hipódromo.

Los que suscriben están «autoriz;: Jos 
por los gerenbs de la compañía le 
Seguros de contra incendios, d - 
kong los Srea. Jardi je Matheson y 
C®. de aquella pkza, para registrar 
ios pedidos que se les hagan.para accio
nes en la nueva sociedad que sé vá 
á formar y ofrecen facilitar todás 
las noticias que puedan desear lo.s que 
pretendan interesarse en la referida 
empresa. R. A. Barretto y C.*

D. Antonio M. Robledo, Subdele
gado de Veterinaria tiene su estable
cimiento de herrai- y curar caballos 
en la calle de S. Jacinto núm. 6.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.
DE ISABEL lí.

Por acuerdo de la Junta de go
bierno se distribuirá á los señorés a-r- 
cionisbxs de diez, á doce del dia ei 
dividendo de 7-3,'4 benefleio cor- 
resj)oudiente á los 7 meses vencidos 
desde el 1.® de Octubre del año pa
sado hasta el -’¡O d ‘ Abril dçUprc- 
sente año.—Secretaíla del Bañóo 9 
de Mayo de 1868.

Sa.mz de Vi'rmaji- s.
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BANCO ESPAÍíOL-FiLlPINO.
<ie Isabel II.

Por disposición del Sr. Comisario 
Régio se convoca á junta general or
dinaria el dia 31 de Mayo próximo à 
las once de la mañana, para ente
rarse do la memoria y balance que 
presentará la junta de gobierno, y votar 
despues la . terna de • Director y nora- 
bnuniento de dos Consiliarios; á cuyo 
efectos se requiere la asistencia per
sonal, pudiondo solo las raugeres ca
sadas, menores, y establecimiento pú
blicos, concurrir por médio de sus legí
timos reprosentíintos, asi como las 
viudas y solteras por medio de apo
deradlas especiales.

Secretaría del Banco 20 de Abril de 
1868.—Saenz de Vizmanos.

En la Barraca ni'un. 7 está la 
oficina de BARNARD & C/

DENTISTA.
J. S. BURLIKGilAM.

Foi^da de Cádiz, Uscolla.

MUDANZA.
La antigua y acreditada Fonda de 

la Barraca se ha trasladado á la casa 
que dejaron los Sres. Russell & Sturgis 
á la bajada del puente de Binondo, 
su propietario que suscribe ha hecho 
una completa reparación antes de tras
ladarse á ella y ofrece á los que gus
ten favorecerle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos ca.rruages de alquiler.

Lala Ari.

relojería ■ rfâXcEsÀ.
Escolia nú7n. 30.

Silva Laine recibe composicio
nes de relojes, cronómetros, ci
lindros de música &c. se compro
mete á trabajar y poner las pie
zas mas dificiles, tan perfectamente 
como se hacen como en Europa.

Dora y plata por el nuevo siste- 
.ma introducido en el galvamismo, 
que aun no es conocido en Manila, 
quedando el objeto tan perfecto 
como verdadero y de muy mu
cha duración.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Minnie, janto d la, entrada ekl Canal i 
de la. Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

ALQUILERES^
Se alquila la casita n.” 14 de la calle 

de David; en la n.® 12 darán razon 
de su alquiler.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. (tí Ijivz.iga.

COMPRAS Y VENTAS

NOTAS DECLARATORIAS.
' Se venden en 1.a Imprenta de la 
REVISTA MERCANTIL.

PARA LOS QUE quieran LUCIR 
EN EL JOCKEY CLUB.

Rn la Americana fabrica de ca- 
rraages de Juan R. C. Reyes calle 
del Teatro de Binondo ndm. I.

Se vende una eleg.ante carretela con 
vidrieras en vez de percianas, de un 
modelo sin igual con toda la caja es
culpida, siendo el pescante de quitar 
y poner dispuesto para cuando quiera 
ir á la “Duimont” en S 1200 y se ad
mite en cambio con otra carretela abo
nando la diferiencia.

En lasastreria de Pedro de Lejarza. 
Escolta núm. 21, se hallan de venta 
un buen surtido de lanas dulces de 
varias clases; paños negros y azules de 
superior calidad, driles blancos y de 
colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de 
Madapolán con cuello, pecho y puños 
de hilo, camisetas de lana y algo- 
don; calsetines sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

En la A mericana, fábrica de carrua
jes de Juan JJ. C. Reyes, calle del

Teatro de Binondo nUm. 7.
SE VENDE EN COMISION.

1 Carretela de poco uso y en 
perfecto estado de la Fábrica 
de Dáilliard...................... - S 300

1 Victoria con. adornos platea
dos, de mas de dos meses de 
uso, id. de Caris............... „ 450
Y varios carruagés usados de Sipan 

ó Victoria á distintos precios.

PANADERIA DEL MOGOL.
CAI.LE DE DOLORES NUM. 16. 

Sta. Cm,Z.
En esta panadería, se espenden pa

nes del Mogol de varias formas y 
masas, .pa.n-tm.Tipes. de n^iquinat-de 
rosca, etc., 'y tÔfftïS d ^■‘'’^arias cl ases.

También se confeccionan sopas sur
tidas que se espenden al por me- , 
ñor, y por tinajas; galletas de agua 
para rancho, bíscochos y. pastelitos 
de infinidad de clases, todo hecho con 
la mejor harina y el mayor esmero.

ALMACEN DEL ANCLA. 
Escolta núm. 31 esquina á S. Ja
cinto. Gran y variado surtido de 

vinos y comestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuartos y sestos.
Id. id. Carió id. en id. id. id. é id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias. ,
Id. id- id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 arrobas.
Id. id. id. en id. de una arroba y da

majuanas.
Id. moscatel superior para misa en 

pipas, medias y barriles.
Id. málaga por pipas, inedias y bar

riles.
Id. manzanilla en barriles de 4 ar

robas, bodega de Odero-Rosá y M. 
Dias.

Vinagre por pipas, medias, cuarte
rolas, barriles y damajuanas.

Anisado por damajuana, fino y legí
timo de Cazalla.

Vino tinto en cajas de 12 botellas. 
Carió; y Priorato.

Id. San Vicente en cajas de 12 id.
I jvez en id. ded 12 id. de Ste ena-t 

ckers hermanos.
Id. id. en id. de 12 id. de José M. 

Picardo.
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva.
Id. id. en id. de 12 id. de Miranda y 

Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. dé Sanchez 

Romatc.
Id. id. en id. de 12 id. do M. Diaz.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 

Steenackers hermanos.

Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id. manzanilla en id. de 12 id. de 

Miranda y Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 

-Remate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz. 
Licores superfinos de Gray.
Id. id. de F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz.
Id. id. de F: García.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara. , 
Licores franceses.
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C.*
Burdeos en caja de 12 botellas Cha

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. en id. de 12 id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12 id. Barzanan her

manos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot. 
Vino Borgoña Chámbertin id. id. 
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C.*
Vino legítimo del Rhin.
Coñac Jules Kobin y C.® de diferen

tes pincios.
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jlion Alberti.
Ginebra legítima superior AMIT. 
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C.” en

botellas y medias.
Id. Delbeck y G.®
Id. Bouché y C.®
Cerveza en barriles Allsopp's.
Id. en id. Bass y C.®
Garbanzos gordos y tiernos.
Habichuelas blancas y encarnadas 

americanas.
Café.
Jamones de York, de Westfalia y 

de'í Montadle.
Chorizos estremeños.

-—Appitnnüs do. la-RMna.
Fideos de- Cádiz y Trifína.
Lenguas inglesas ahumadas.
Harina en barriles^ sacos y latas.
Latas de bizcochos ingleses y espa

ñoles.
Azúcar refinada en polvo y pilones. 
Tocineta por arrobas y libras. 
Salchichón de Lyon y de Vieh. 
Jamones en latas preparados.
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y fran

cesas.
Salsas id.
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo, 
Aceite en latas y botellas.
Papas de China.
Frutas en almíbar.
Gotas amargas.
Repollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas de seis 

libras y cajitas de una libra.
Frutas inglesas. j
Id. en gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y frascos. 
Pasteles surtidos de aves y carnes. 
Latas de aves y carnes españolas.
Id. de chícharos, remolacha, habi

chuelas, espárragos, pimientos, alca
chofas compuestas, chiribias espinacas 
y apio.

Latas de leche.
Frascos de confituras.
Salchichas y salchichón de Ham- 

hurgo.
Mantequilla de inmeje fable calidad.
Turrón francés.
Quesos dé bola muy fi'CSCos. 
Pimentón.
Velas de petróleo labradas. 
Esencia superior de anís. 
Aceite petróleo.

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden 

Je nny y CJ

MANUEL BELMAR, SASTRE.
SAN JACINTO, 4.

En dicho establecimiento .sé ha reci
bido un gran surtido de corbatas de gaza 
y granadina de última novedad, un va
riado surtido de cortes de chaleco de 
pique de colores, lana negra que puede 
competir con el casimir, paño negro de 
alma, dril de hilo de 1.®, guingon del 
que nunca ha venido en esta plaza, 
camisetas de lana y de algodón, calse
tines sin costura, cuellos para caballe
ros y camisas para id.

piaños7~
Los que suscriben acaban de re

cibir una partida de PIANOS de mu
cha elegancia solidez y buenas voces 
Escolta núm. 24.

HenJiiel Tobler y C.*

LA IBERIA.
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
que ocuqsaron los Sres. Elzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.

. Id. ingleses de 5, 6, 7,. 8, 9 y 10 
libras.

Rico bacalao fresco á precio arre
glado.

Cerveza de diferentes marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 

y cuñetes.
Salsas inglesas para, carnes, sopa 

y pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundina 

con otra infinidad de artículos muy 
largos de enumerar.

LA IBERIA.
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
que ocuparon los Sres. Elzinger her 

manos.
¡Que se acaban, que se acaban! los 

ricos jamôhès'de la"'Sierra y los exe. 
lentes chorizos de la misma 'proca 
dencia._________________________

Cal Hidraúlica ó Cemento Romano.- 
Se vendo por barriles en el almacén 
de efectos navales de S. Fernando. 

inehausti y C.®

Palay á un peso cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de la calle de Anda, 
esquina à la de Palacio, de seis á nueV( 
de la mañana todos las dias no festive^

Se vende muy barata una hermosa 
y sólida carretela con todos los ador
nos de plata en buen estado^ los quo 
gusten verla pueden dirigirse á la- 
fonda francesa de LALA en la anti
gua casa de los Sres. Russell y Stur
gis à la bajada del puente de Binondo.

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizfídos corrientes y superiores de 17 
à 2'0 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Aguirre y 
QUESO^

En el almacén de lá viuda de 
Gomez hay riquísimos quesos de 
Cheshire á $ 4 uno.

VINO JEREZ SUPERIOR AM<TN' 
tillado para mesa, se vende á 6' po^os 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

SE VENDE papel CÓNTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Ilercantil, plaza de han 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.
J" __

Imprente 'de la Revista Mercantil, ít cargo d® 
J. de Loyüaga (hijo).
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